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Consorcio Parque de las Ciencias
Avd. del Mediterraneo s/n. 18006 Granada. Esparia
Telf: 958 131 900 - info@parqueciencias.com

Fecha: La de la firma

Expediente nim.: CONTR 2025 555490 -Expediente CPC 2025/069-

Asunto: Contrato administrativo para la prestacién del servicio de mantenimiento de los
sitios web / Acta de la Mesa de Contratacién nim. 2 / Toma conocimiento informe
valoracién propuestas Comisién Técnica y apertura de los Sobres nim. 3

En Granada, siendo las 10:04 horas del dia 28 de enero de 2026, se ha reunido en el
Area de Presidencia / Direccién del Edificio “Macroscopio” del Parque de las Ciencias,
previa la oportuna convocatoria, la Mesa de Contratacién designada al efecto compuesta
por:

o Presidente: D. Javier Medina Ferndndez, Vicedirector del Parque de las Ciencias.

e Vocales:

= D. Angel R. Rodriguez Varén, en representacién de la Intervencién General de
la Junta de Andalucia.

» D. Alberto Sdnchez Martinez, en representacién del Servicio Juridico Provincial
de Gabinete Juridico de la Junta de Andalucia.

= D¢ Raquel Garrote Contreras, Jefa del Servicio de Presupuestos y Gestién
Econdémica.

= D¢ Susana Clivillés Franco, Técnica de Contratacién Piblica.

= D¢ Inés Garcia Rincén, Técnica de Patrimonio.

= D. Juan Luis Retamero Sdnchez, Técnico de Economia.

e Secretario: D. Fernando Vélez Ferndndez, Jefe del Servicio Juridico - Secretario
Técnico.

Estd también presente, como Gestor de Apertura, D. David Alvarez Sdnchez, Jefe del
Servicio de Administracién y Personas.

Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa piden que conste su declaracién de ausencia
de conflicto de intereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en
esta licitacién pdblica, asi como que no existen hechos o circunstancias, pasados o
presentes, o que puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestién su
independencia. De igual modo, se comprometen a no revelar ninguna informacién
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confidencial que conste en el expediente y a no hacer uso improcedente de la informacién
que se les proporcione.

A continuacién, por parte del Secretario de la Mesa se procede a dar lectura del Acta de
la reunién del dia 11 de diciembre de 2025. Dado que no hay observaciones sobre su
contenido, se aprueba por unanimidad.

Tras estas manifestaciones, el Secretario de la Mesa indica que la reunién tiene por objeto
tomar conocimiento del informe de la Comisién Técnica del dia 14 de este mes, relativo a
la evaluacién de la documentacién correspondiente a los criterios de adjudicacién cuya
ponderacién estd sujeta a juicio de valor. En este informe se aprecia que incluye la
expresiéon de las razones que justifican y han permitido concluir que las licitadoras
participantes han obtenido la puntuacién que se expresa en este pronunciamiento.

Se sefiala, por Gltimo, que la puntuacién resultante de la evaluacién consta en el cuadro
final que se adjunta al informe -a partir de lo previsto en el Anexo | del Pliego de Cldusulas
Administrativas particulares de aplicacién (PCAP)- y que se incluye ahora:

CUADRO PUNTUACION CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR

LICITADORA PUNTUACION
GRUPO WINECTA TRANSFORMACION DIGITAL SL 39,33
ZAPP STUDIO SL 7,67
WTMPT INTERNATIONAL UNIPESSOAL LDA 21,26
ASTIBOT INGENIERIA INFORMATICA ROBOTICA Y DOMOTICA SL 42,50
NAZARIES INFORMATION TECHNOLOGIES SL 45,00
VISUAL PUBLINET SL 35,33
HUGO CUENCA MUNOYERRO 19,33
SOCIALONCE MARKETING & INTERNET SL 33,87

Finalizado el examen del informe de evaluacién -que queda incorporado a este Acta como
Anexo |-, la Mesa de Contratacién hace suyo su contenido en todos sus términos,
acordando, de conformidad con lo previsto en el apartado 8.C del Anexo | del PCAP, que

quedan excluidas las licitadoras ZAPP STUDIOS SL y HUGO CUENCA MUNOYERRO,
continuando las restantes.
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A continuacién, por parte del Secretario de la Mesa de indica que se acceda nuevamente
al Sistema de Relaciones Contractuales de la Junta de Andalucia -SiREC (Portal de Licitacién
Electrénica)- para la gestién de la apertura del Sobre nim. 3 de las licitadoras que
contindan en el procedimiento y que comprende la documentacién relativa a los criterios
de adjudicacién a valorar mediante la aplicacién de férmulas y, en su caso, de manera
automdtica, asi como a la lectura de las ofertas econémicas presentadas y de aquellos otros
aspectos a considerar. El resultado se indica a continuacién:

CUADRO PROPUESTAS ECONOMICAS

PROPUESTA
LICITADORA ECONOMICA
GRUPO WINECTA TRANSFORMACION DIGITAL SL 103.750,00 €
WTMPT INTERNATIONAL UNIPESSOAL LDA 72.067,25 €
ASTIBOT INGENIERIA INFORMATICA ROBOTICA Y DOMOTICA SL | 89.000,00 £
NAZARIES INFORMATION TECHNOLOGIES SL 94.250,00 €
VISUAL PUBLINET SL 117.275,00 €
SOCIALONCE MARKETING & INTERNET SL 118.750,00 €

Seguidamente la Mesa de Contratacién pasa a comprobar que las ofertas econémicas
presentadas no puedan ser consideradas en su conjunto anormalmente bajas en aplicacién
de los pardmetros objetivos fijados en el apartado 8.D del Anexo | del PCAP, apreciando,
a la vista del resultado que se desprende del cuadro anterior, la posible existencia de
anormalidad en las ofertas presentadas por las licitadoras en cuanto al porcentaje de baja
aplicado a aquéllas -porcentaje de baja superior al 10% del presupuesto de licitacién-. Asi:

e GRUPO WINECTA TRANSFORMACION DIGITAL SL - 28,45 % de baijo-.

o WTMPT INTERNACIONA UNIPERSSOAL LDA - 50,30 % de baja-.

e ASITBOT INGENIERIA INFORMATICA ROBOTIFCA Y DOMOTICA SL -38,62 %
baja-.

o NAZARIES INFORMATION TECHNOLOGIES SL -35,00 % baijo-.

e VISUAL PUBLINET SL-19,12 % baja-.

e SOCIALONCE MARKETING & INTERNET SL-18,10 % baja-.

Por tanto, a tenor de lo previsto en el articulo 149 de la Ley de Contratos del Sector Piblico
-LCSP-, este érgano entiende que deberd cursarse el correspondiente requerimiento a las
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licitadoras para que justifiquen y desglosen detalladamente cualesquiera pardmetros en
base a los cuales han definido su oferta, presentando aquella informacién y documentos
que resulten pertinentes a estos efectos teniendo en cuenta los siguientes factores:

a) Condiciones de prestacién del servicio, soluciones técnicas adoptadas y
circunstancias excepcionales de que se dispongan para la ejecucién del contrato y
que permitan justificar la baja ofertada.

b) Posibles ahorros que se aplicarian permitiendo una correcta ejecucién del contrato
en relacién con el precio ofertado teniendo en cuenta las prestaciones que
constituyen su objeto y la dedicacién que se deriva de ellas.

c) Justificacién del respeto a las obligaciones establecidas en el PCAP en materia
ambiental y laboral -especialmente, convenio colectivo que resulte de aplicacién-.

d) Justificacién, en su caso, de la obtencién de una ayuda piblica.

Este requerimiento se realizard través de SiREC -Portal de Licitacién Electrénica- por plazo
de cinco (5) dias naturales a contar desde el siguiente a su notificacién y hasta las 23:59
del dia que corresponda. Finalizado el plazo indicado, y a la vista del resultado de este
trdmite y de los informes que puedan solicitarse al respecto, la Mesa de Contratacién
adoptard el acuerdo definitivo que proceda.

De acuerdo con lo dispuesto en el PCAP de aplicacién y en la LCSP, este Acta se hard
publica a través de SiREC -Portal de Licitacién Electrénica- y mediante su insercién en el
Perfil del Contratante de la entidad.

Y sin mds asuntos que tratar, la reunién de la Mesa concluye a las 10:15 horas del dia
sefialado en el encabezamiento.

Javier Medina Ferndndez Fernando Vélez Ferndndez
Presidente Secretario
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